
NIT. 890.328.485-7   CALI -- VALLE Carrera 38 No. 14 - 70 -- ( 602 ) 485 2111 -- pclcali@pcl.com.co Cotización No
315003402

Cliente: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA 
Atn: wilson Gomez  
Email: wilson_gomez@kaltire.com 

NIT
900036347 

FECHA
11-03-2024

DIRECCIÓN
CL 30 19 55 BRR BOYACA 

CIUDAD
BARRANQUILLA 

TELÉFONO: 3630511 
CELULAR:3205480780 

REFERENCIA CANTIDAD DESCRIPCIÓN VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

Producto 1,00  Guaya para toma fuerza OMFB. 675.000,00 675.000,00
SUBTOTAL 675.000,00

IVA 128.250,00
TOTAL 803.250,00

TIEMPO DE ENTREGA ASESOR INDUSTRIAL VÁLIDO HASTA FORMA DE PAGO
IVA: 19% o el vigente a la fecha de facturación

Somos autoretenedores Res. DIAN 7425 del 3 de Sep.
2013.

Contamos con la certificación RUC. Expedida por el
consejo colombiano de seguridad.

 

1 dia

Tiempo de entrega sujeto a
stock actual y recepción de la

orden de compra

Nombre Henar Felipe Hinestroza
Garcia
Celular: 3163171830
Email: ventaspmc315@pcl.com.co

30-03-2024

Precios sujetos a
cambio sin previo aviso

Crédito - 30 días

OBSERVACIONES: 

 
GARANTÍA LIMITADA DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS Los límites de garantía de nuestros productos y/o servicios serán por un período de seis (6) meses a partir de la
fecha de entrega del bien o servicio, contra defectos de fabricación bajo condiciones normales de uso y adecuada instalación. La garantía no incluye desgaste o deterioro normal
del producto. Ver texto completo en www.pcl.com.co/productos/terminos

PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda la información contenida en la presente cotización es propiedad intelectual de PCL S.A.S. y no debe ser utilizada para asuntos diferentes a la
presente negociación, ni darse a conocer a personas distintas a quienes está dirigida. Las recomendaciones de productos y servicios contenidos en esta oferta son estimados
basados en los datos suministrados por el cliente y en observación del cotizador.

CUENTA PARA PAGO: Favor consignar CTA CTE. BANCOLOMBIA 82504802492 CTA CTE BANCO DE BOGOTÁ 146333802 confirmar al correo electrónico
cartera@pcl.com.co. NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES. Ley 2024 de 2020 - Mediana Empresa.

 

 


